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OFICINA LIMA 

INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANONIMAS 
SOLMARTOUR S.A.     
  

. sociedad tiene por OBJETO principal es dedicarse 
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REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS. + 0 0 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO. 
B 00002 Poni . r e. 

Por Escritura Pública de fecha 07-12-1999, otorgada ante el No 
por Junta General Extraordinaria de Accionistas del 13-10-1 
DEL ESTATUTO: ADECUAR: EL ESTATUTO A L. 

SOCIEDADES: Artículo 1”.-. Bajo la denominación de “ 

indefinida, Articulo 2” El. domicilio de la sociedad 7 

   

  

ajes- El objeto turismo interno, turismo ¿exterior, así como a la : 

lacinadas con el turismo bi comprende el desarrollo de todas aquellas actiyidad      

  

          

    
      

   
    

    

     
    

ellas, e incluye el transporte.. navegación o tgins$ y cualEsQuiera otras os 

General de Accionistas acuerde emprendeg, y Al CAP: 0 E E 

S/.432,618.00 nuevos soles representado por Ñ 5 E 2 
cada una, integramente suscrita y totalr á ES 3 

93" de la Ley. Articulo 6". Las'accioneg 08 
Junta Goncral de Accionistas. salvo cn ¡Na 
que les asigne la ley. En caso q LES 
accionista o a terceros debe comu 2 ió escrita dirigida al ral 3 5 
gerente general. quien po é£jof Otros accionistas... en la 109 

- o > . ¿0 
comunicación del accioni. fibec*del posible Bemprador... la transferencia 209 
solo surtirá efectos para la Rsdpita en el libro de matriculas... t % 

   

  

    
     

stas gozaran del derecho de 
la Junta General. convocatoria, 

a Sineral de Sociedades. Articulo 7”. EL”. -* 

a tres añ ¿ igección de los negocios sociales 

    

quórim y adopción 

DIRECTORIGQpes 

y su administració! 
ni mayor de sig 
uno de sus mi 

Articulo 

    
    

  

> Ejoages, Eo 

os acuerdos Sisadoptan pdf mayoría absoHjta de votos de los concurrentes. 

Nx 
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de plen deres E ydisposición, administración y/o 
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08 ción señaladas en la ley, en el presente 

¿ás Pao que lo ordene la ley o el estatuto 

ut 190. La sociedad tendrá un Gerente General y, dey ; N 3 
tos, quiéntY podrán o no ser dircctorcs o'accionistas.3 
   

  

    

   

    
    

   
    

Atribuciones: a) Celebrar y ejegtiga etontratos ordinarios correspondientes al objetar W: 

social... b) representar a la sqetegaÚl ante t ase de autoridades con las facultades previstas eb Y 

los articulos 74, 75%, 77” 36% del C.P.C., Así como la facultad de representación provista Ñ 
el articulo 10? de la Ley,260%6 y demás normas conexas. El Gerente General es particulanmenteH 0 
responsable por: a) Mini regularidad y veracidad de los sistemas de contabilidad, losx QN 
libros que la ley o var a la sociedad... Articulo 22. Disolución, liquidación y extinción) Y 

se rige por los artígulos 407*y siguientes de la “Ley”. Articulo 23”. En todo lo no previsto por el» E 

presento cstatuto; las disposiciones de la Ley. NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOSZ (5 
1). Designar alé Biyeetorio de la sociedad por lo que resta del 1999 y hasta marzo del año 2,0033 O 

integrado pa Presidente, IBELICE JUSTO DE LEON; Directores: MARGARITAS 

REVILLA,CALVO, FERNANDO OTERO STEINHART, CARLOS RUIBAL FRANCO< 
LUIS + D CABALLERO; Asimismo queda designado como Gerente General señora:3 q 

ORLC Página Núme; 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97 SUNARP 7 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU 

Presentada para autenticar la firma 

que antecede, el suscrito certifica que 

es auténtica siendo la que usa 

señora Tula Adela 
SHoreano de  fQueñas 

Funcionario de la Dirección de Legali- 

zaciones del Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Perú en todos sus actos, 

Autenticación N*_237 [to 

Derechos cobrados US$ SOz= 

   
    

    

    

     

    

    

     

   
  Partida Aran; el, iS 

Lima, ___ 187    

  

/ EA    

       
$ EXTERIORES ) 
: E CONSUGAS 

MINISTERIO DE RELACIONE 
DIRECCIÓN ee) Sean, 

PT Laca code 
tes apaizsa já ñ 5) ipraay Y. 

JUZOAR El SONTENIOS du 

    

     
sema on erre rotar a rta i eos cerss Eye iBR e AUNAR Os esto 

Julia Adela Móté 4 Duióda. 
Departamento Ze Legajtadiones 
Diranción de Tramites Consula"os 

LIMA 15 FEB. 2010 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mí- 

Quito, 29 05 200 y .- 

Da: mo Cueva 
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: ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA NE £ .: 

SUNARP OFICINA REGISTRAL LIMA s E 2 

LOS LISTADOS PÚBLICOS N" Partida: 01248898 iS EE 
132 6). 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS o j 
SOLMARTOUR S.A AE 

$ 
  
  REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 

. C.00008 

Por Junta General de fecha 21.06.2006 se acordó el otorganyi 

la representación de la sociedad en la siguiente forma, sin 

en anteriores poderes inscritos En esta partida , dos cual 
REVILLA CALVO con D.N.L IN? 10307401, IBELICE J 
FERNANDO OTERO STEINHART con D.NI É 

    

   

  

   

  

   

   

      
       

  

   

              

GANOZA con D.N.I. N*10308440, firmando. sonji pa a 
facultados para lo siguiente: Celebrar todo tip $5 y en general 2 

7 naturaleza, ya 2 

tales como los g 
pero no limitativa, 2 o 

Arrendamiento común 2 3 

fiado o indeterminado, Y 3 
is o sin el, y resolverlos, . 53 

fateriales, de comodato ya 232 

eneral y/o de la sociedad, 52 
a de la' sociedad, de promesa de 35 

o de la sociedad, de permuta de SÉ 
Afhautle asociación en participación, de De 

Le Qué, de publicidad, de construcción, de E 2 

afación, de. trabajo de toda clase, de donación, de - EL 
de a con la intervención de las autoridades Es 3 

competentes según el cá pi pmos cual aclasehg/o naturaleza. - Así consta de la LS 
Copia Certificada e rel ez-Maique Tavella con fecha 28.06.2006 ¿ae 
en la ciudad de Lix; Seneral cofreja fojas 13% 134 del Libro de Actas Junta General 3 
legalizado con fechg lúmero 7 nte el uis Suarez Vargas, Juez de Paz Letrado, 3 
Provisional y el É Bdrrera, S io del gy. Juzgado de Paz Letrado de Lince y San > 
Isidro. El t6888R 81,28 ES las 0 PM horas, bajo el N*2006-00325491 del a 
Tomo Diirio 04%, Derechos S/.80.00 c be ibos Ne 4216-58 y 0044608-07.- LIMA, 14 de Julio 
de 2006. Y SS tp 

ne)      

   
ERIFICADO EN EL REGISTRO D DEFI 

SMA QUE UTILIZA EN EL “E 

UNCION. : 

IMA,       
po YA E Página Número 1 
N 124-97-SUNARP 

  

Resolución del Superintendente Nacional dellos Régas nsflico 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU 

Presentada para autenticar la firma 

que antecede, el suscrito certifica que 

es auténtica siendo la que usa lA 

señor A Julia . Adela 

Horeanoa” de Dueñas 

Funcionario de la Dirección de Legall- 
zaciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú en todos sus actos, 

Autenticación N* 236 Jro 

Derechos cobrados US$ SOo= 7     
  

  

   
   

  

      

MINISTERIO DE RE] NES EXT 
DIRECCIÓN GENERA se A 

essas resacogarrosazeniatofenoo 

A 7, ,(a) 

Alia E 
"EN JUZGAR EL CONTENIDO DAL DOCU Ae, 

aa E a 
Julia Adela Msreano e Dutñdi ds 

Departamento de Le: lzásionesz NA ES 
Dirección de Trámites Consulares AE 

LIMA 15 F£8. 2010 

  

     

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es ¡igual al documento presentado ante mí- 

Quito, 2 9 MAR mn 

On. m0 VA ERNIRSO a Ne 

    

  

    

 



  

  

  

OFICINA REGISTRAL DE LIMA Y CALLAO N" Partida: 01248898 
OFICINA LIMA 

INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANONIMAS 
SOLMARTOUR S.A.   
  
MARGARITA REVILLA CALVO, A) La gerenta General, sin perjuicio de las facultadse que 

le otorgan los presentes estatutos y la ley representara a la sociedad a sola firma con las 

siguientes facultados: a) Celcbrar negociar y suscribir todo tipo de contratos civiles mercantiles y 
bancarios.... b) Participar en concursos públicos, licitaciones o adjudicaciones directas... c) 

Representar a la sociedad ante toda clase de autoridades, seansffBles, judiciales, politicas, 
administrativas u otras con las facultades generales y especi E o contenidas en los 

artículos 74% y 75% del C.P.C... d) Representar a la socic distintas oficinas y 

comisiones que integran el INDECOPI, con las facultades deg 
e) Entregar, recibir y retirar bienes y valores en deposit 

señora MARGARITA REVILLA CALVO, firmando 
los directores señores: BELICE JUSTO DE CAB 

OTERO STEINHART ó con la Gerente de Admi 
GANOZA, representara a la socicdad con laggsig 

transferir y avalar. letras de cambio, vale 
contratos bancarios en cuenta corriente, de 

     

       

   

     

      

   

    

   

  

    

  

   

   

      

ente con uno A de 

cuentas que fueren necesarios... c) Grava Eg 8 ipgfésgs, prendas o 
cualquicr otra garantía personal... d) É S Dróstad ergfie*con garantías 
especificas reales. personales o sin al . e RO de GERENTE 
ADMINISTRATIVA de la sociedad ¿Ppseñora: SH BANOZA. 2.4 La 

H¿Oviedad de Arequipa y 
KPuiad sucursales se 

simismo sc RATIFICO 

ipa Señora: MERCEDES 
LA ROJAS VALDIVIA, 

o impedimento de la Gerente 

tan a la sociedad con iguales 
pres” señores: IBELICE JUSTO 

TEINHART o cualquiera de los 

dxftinistrativa señora DORIS 
409% las 10:27 horas, bajo el N* 

recibo N"00023931, LIMA. - 

Junta General resolvió ratificar el e 

Puno, adecuándolas a las disposic 

encuentran inscritas co la fy 
los poderes conferidos a 1% 
AVALOS. CHIRINOS, 

Administradora de la sucursáf 

General Señora MA 
facultades “firmando 
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aulos 74? y 75* del C.P.C. 
B). La gerente ES 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi- 

Quito, 2 Y MAR 2010 o 

/. MM, 
DR. SEBASTIAN INARRIYESO Cueva Na 
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OFICINA REGISTRAL DE LIMA Y CALLAO 

INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANÓNIMAS 
SOLMARTOUR SA 

N” Partida: 01248898 

OFICINA LIMA _ N” Asiento: 

  
  

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES 
D 00001 

General, señora MARGARITA REVILLA CALVO, $ 

con uno cualquiera de los Directores, señores: IBELIC 

DE LEÓN ó FERNANDO OTERO STEINB 
Administrativa de la sociedad señora DORI 

representa a la sociedad con las siguientes lacy 

sigue: “d) Obtener u otorgar préstar 
reales, personales o sin garantía algt 

nombre correcto de la Gerente $ 
GANOZA, y no como se consiga 

05/07/00 a las 11:00 horas, bajo 

Derechos : S/. 14.00 con recibo 
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con la -Gerente 

CH GANOZA, 

simismo, se rectifica 
el acápite d) del referido literal B, en el sentido texto correcto es como 

a oO 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi- 

Quito, 9 Y MAR y +. 

Ji UL, 
Dr: AERARTIAN VALQIESO Cuuwe 

   


